
Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales  
Consejo Directivo 

 
 
 

Comodoro Rivadavia, 15 de noviembre de 2010.- 
 
 
VISTO: 
 La nota presentada por la Directora del Proyecto de Investigación informe 
Winsip 2009 Proyectos de Investigación “Constitución de la identidad política en el 
noroeste de Chubut” e “Historia y memoria de la clase obrera en el Noroeste del 
Chubut” y; 
 

CONSIDERANDO: 

 
 Que cumplimenta los requerimientos de la actividad investigativa en la 
Universidad. 
 Que el Consejo Directivo de la Facultad debe decidir al respecto. 
 Que el tema fue tratado y aprobado por unanimidad de los presentes en la VIº 
sesión Ordinaria de este Cuerpo de los días  11 y 12 de noviembre ppdos. 

 
POR ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS 
SOCIALES 

 

R E S U E L V E 

 
Art. 1º) Avalar el informe de avance de los  Proyectos de Investigación  “Constitución 
de la identidad política en el noroeste de Chubut ” e “Historia y memoria de la 
clase obrera en el Noroeste del Chubut ”. 
Art. 2º) Elevar a la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad para 
cumplimentar el camino crítico que corresponda. 
Art. 3º)  Regístrese, notifíquese a quien corresponda y cumplido archívese.  
 
 

Resolución CDFHCS Nº    351/2010  
 
 
sip 
Mmg. 


